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Carátula: ONAGA FRANCISCO MATIAS C/ REARTE MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 921/25

*H102336090073*
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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: ONAGA FRANCISCO MATIAS c/ REARTE MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 921/25.

San Miguel de Tucumán, 13 de abril de 2026.

En atención a las constancias de este expediente, en especial que Marcela Crescencia del Valle
Rearte no se encuentra debidamente notificada de la providencia del 12/12/2025, no resulta posible
la realización válida de la audiencia prevista para el día 14/04/2026 a hora 11.00 por lo que esta
queda suspendida.

Podrá la parte interesada solicitar nueva fecha, realizar todas las diligencias necesarias y ejercer el
control del expediente para que la próxima fecha de audiencia todas las partes se encuentren
debidamente notificadas y así evitar nuevas suspensiones. 921/25 MA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 13/04/2026
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